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Contenido 

 

 Título final:  

 

Gobierno y Justicia Inteligente, -El dilema de los principios del derecho Legitimidad y 

Eficacia en las innovaciones público digitales en Colombia-. 

 

 

 

 Resumen 

 

Esta investigación toma elementos de la sociología de la tecnología, para elaborar una 

fundamentación de la informática jurídica en Colombia aplicable a los procedimientos 

administrativos 0 papel y a la Jurisdicción Contencioso Administrativa Online, en una muestra 

especifica de casos seleccionados, con el propósito de suministrar herramientas para un acceso a la 

administración pública y a la administración de justicia, en condiciones de dignidad, aportando 

elementos para disminuir la congestión judicial y al cumplimiento de los tiempos procesales. 

 

Se ha evidenciado que a pesar que los estudiantes tienen un gran interés por recibir capacitación, 

instrucción y desarrollar temas relacionados entre el Derecho & Tic, no cuentan con suficientes 

espacios para el encuentro con los temas concernientes entre el derecho y su impacto en la sociedad 

y su articulación. Se han presentado a través del semillero y con las clases de investigación asistida 

los cuales se han integrado al presente proyecto para crear una línea específica en la facultad de 

derecho.  

 

     

 

 

 Palabras clave 

 

TIC, Gobierno Electrónico, Gobierno Digital, Criptomonedas, Actos Administrativos Electrónicos.    

 

 

 Marco teórico y estado del arte elaborado. 

  

Esta investigación toma elementos de la sociología de la tecnología, para elaborar una 

fundamentación de la informática jurídica en Colombia aplicable a los procedimientos 

administrativos 0 papel y a la Jurisdicción Contencioso Administrativa Online, en una muestra 

especifica de casos seleccionados, con el propósito de suministrar herramientas para un acceso a la 

administración pública y a la administración de justicia, en condiciones de dignidad, aportando 

elementos para contribuir en disminuir la corrupción, la congestión judicial y al cumplimiento de los 

tiempos procesales.  

 

La fundamentación del presente trabajo, tiene como punto de partida una reflexión del filósofo 

ginebrino, teórico de las ciencias políticas y sociales J. J. Rousseau, cuando en su ensayo Discurso 

sobré las Ciencias y las Artes , con el cual obtuvo el premio a la academia de Dijon en 1750, con su 

disertación sobre la cuestión ¨Sobre si el restablecimiento de las ciencias y de las artes ha contribuido 

al mejoramiento de las Costumbre¨ es entonces a partir de esa lectura de donde se deriva una inquietud 

académica expresada con un dispositivo teórico, argumentativo donde confluyen pensamientos y 
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distintas escuelas y voces de autores como J. Habermas especialmente con sus ensayos progreso 

técnico y mundo social de la vida y, Política Científica y Opinión Pública, de su obra titulada  Ciencia 

y Técnica como ideología; quien a su vez sugiere o invita a la lectura de los artículos de Helmut 

Schelsky , entre los que se destacan el hombre en la civilización científica. 

 

Posteriormente algunas lecturas específicas en relación al tema, nos llevan al sustento de la temática 

en torno a cómo ha sido el desarrollo y transformación de la sociedad de la información en el mundo, 

y es así como nos encontramos con la Historia de la Sociedad de la información, de Armand Mattelart 

donde el autor nos explica en detalle acerca de los primeros usos de las tecnologías por los Estados y 

Gobiernos, en primera fase en el sector de defensa militar y como herramienta en estrategias militares, 

para ir variando su uso hacia nuevas formas comerciales, nuevas modelos de aprendizaje y del 

conocimiento hasta ir siendo utilizada con fines de prestación de algunos servicios estatales.  

 

En el análisis de la evolución de los medios tecnológicos, y de sus usos en la vida diaria se puede 

observar que la comunicación de los ciudadanos y administrados con las entidades de derecho público 

y con las entidades privadas que ejerzan funciones públicas, se ha  erigido como un derecho de 

raigambre constitucional, respecto del cual teniendo en cuenta que el estado Colombiano con la 

expedición de la Ley 1341 de 2009 que trasformó y modificó el Ministerio de Comunicaciones, en el 

Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, surge el momento histórico a 

partir del cual se definen principios y conceptos de la sociedad de la información, se desarrolla el 

concepto de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-, creando la Agencia Nacional 

del Espectro entre otras disposiciones y se ponen en marcha en el país, programas como los de 

Gobierno en Línea, donde a través del cual se generan políticas gubernamentales como las de 

ventanilla única de trámites administrativos dando inicio a la modernización del estado Colombiano.  

 

De tal forma, que haciendo un seguimiento a la temática que ocupa y se desarrolla en este trabajo, se 

observó como la modernización de la prestación de los servicios de las entidades del estado empieza 

por las entidades de la Rama Ejecutiva, luego que se consolidara el sector mercantil con las normas 

de comercio electrónico, ley 527 de 1999, que sin duda implicaron un nuevo tratamiento al tema de 

los mensajes de datos y del correo electrónico, los cuales salen a partir de las normas de comercio 

electrónico de la esfera de lo eminentemente personal para empezar a ser usados bajo los principios 

de no repudio de mensaje de datos, entre otros para dar plena validez y aceptación en los ámbitos 

tanto comerciales como legales de este tipo de comunicaciones.  

 

El tema central trata de los medios electrónicos utilizados en la prestación de la actividad 

administrativa y su empleo en la administración de justicia como una fórmula para hacer posible los 

procedimientos cero papel en las entidades de derecho público, concretamente en los trámites de las 

distintas modalidades del derecho de petición como ese derecho de estirpe constitucional y como 

máxima concreción del derecho a las comunicaciones de los ciudadanos y administrados con las 

entidades del Estado.  

 

El ámbito de los derechos relacionados con el acceso a la administración de justicia,  sería 

notablemente impactado con la temática de las innovaciones tecnológicas, y en este sentido en 

Colombia se ha venido tomando como ejemplo la legislación Española donde con posterioridad al 

tema de la consagración legal del derecho de los ciudadanos a comunicarse con las entidades de la 

administración por medios tecnológicos, tuvo lugar con la Ley Española 11 del 22 de junio de 2007 

de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, sobre la cual es válido afirmar que 

influenció en gran medida la aún reciente Ley 1437 de 2011 cuya vigencia regiría a partir del 1 de 
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julio de 2012 y reformaría los procedimientos judiciales administrativos y el control legal de la 

actividad administrativa. 

 

 

 Consecución de los objetivos generales y específicos planteados. 

 

- En cuanto a la generación de espacios y contenidos, se han concluido la recopilación de 

artículos elaborados por los estudiantes para publicar en: 

- Blog web del semillero y del proyecto  

- Un numero de la revista de estudiantes temática que gira en torno a la relación Derecho & 

TIC, que recoge artículos de los grupos de Villavicencio y dos semilleros de Bogotá.  

- Se analizó cómo ha sido la asimilación y la apropiación de los funcionarios y empleados en 

el  Gobierno y en lo Judicial, de las Tics para sus labores, en el trascurso del desarrollo del 

Gobierno Electrónico en Colombia y sus funcionalidades.  

- Se observó cómo han recibido los cambios en las formas de la actuación judicial con 

implementación de las TIC los gremios de:   i) Abogados; ii) Empleados iii) Estudiantes. 

- Se evidenció que existen más resistencias o más adaptaciones conforme a la teoría del Habitus 

Jurídico de P. Bourdie. 

 

 

 Resultados. 

 

- Participación con el semillero Derecho & TIC en el Congreso de la Red Socio jurídica versión 

2017 donde certificaron la participación de los estudiantes en el evento.  

 

- Blog Web. http://sderechoytics.blogspot.com.co/ realizado por estudiantes de la Universidad 

Santo Tomas y con artículos generados por ellos, producto de este proyecto.  

 

- Revista de estudiantes que se entregó en versión digital para cotizar publicación.   

 

 

 Conclusiones. 

 

Se pudo comprobar que los estudiantes de la facultad de derecho de las Universidades en Colombia, 

no cuentan con una preparación para asumir los retos de que trata el artículo 103 del Código General 

del Proceso y las nuevas formas en que mundialmente se están prestando los servicios del estado y 

asumiendo tanto las comunicaciones legales de los ciudadanos con las entidades del Estado como 

también la forma en que se están ejerciendo los derechos de los administrados en la era de la sociedad 

de la información. 
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